
[Texto original en inglés]
[15 de septiembre de 1950J

Tengo el honor de solicitarle que incluya el siguiente
tema en el orden del dla de la próxima sesión del Consejo
de Seguridad:

interior del país y ocupado el territorio jordano colin
dante con las centrales hidroeléctricas (conocidas con
el nombrc de Concesiones Rutenberg), con la intención
de apoderarse de la confluencia de dos ríos, el Yarmuk y
el Jordán, y de amenazar de este modo la seguridad
del país y los recursos de su riqueza nacional.

El Gobierno del Reino Hachimila de Jordania, en
virtud de su derecho natural de legítima defensa y en
ejercicio de su autoridad soberana sobre su territorio,
ordenó, tan pronto tuvo conocimiento de esta agresión,
que se reforzaran las guarniciones de esta región con el
objeto' de oponerse por la fuerza a la agresión si ésta
persistiera. Al presentar estos cargos ante el Consejo de
Seguridad, por conducto de Vd., el Gobierno de Jor
dania lamenta profundamente que los israelíes hayan
recurrido a la falsHicación del mapa del Acuerdo de
Armisticio General1 Con objeto de disfrazar su agresión
y engañar a los observadores de las Naciones Unidas
haciéndoles creer que sus tropas no han penetrado en
territorio de Jordania, precisamente cuando ]a región
donde penetraron esas fuerzas por sorpresa jamás fué
ocupada por los israelíes y cuando la soberanía de
Jordania sobre dicha región no podia ser puesta en duda,
por(Iue se encuentra al este del Jordán y detrás de las
fronteras internacionales del Reino de J ordania deli
mitadas desde la iniciación del Mandato británico en
Palestina.

En consecuencia, es evidente que el territorio de J or
dania no fué objeto de debate cuando sc concertó el
Armisticio de Rodas, acuerdo basado únicamente en las
posiciones ocupadas por las tropas de los bandos adver
sarios en territorio palestino. Al poner la agresión de
Israel en conocimiento del Consejo de Seguridad, el
Gobierno de J ordania pide que se adopten cuando antes
medidas para poder remediar la situación, y que se
ordene a los israelíes que se retiren hacia las líneas que
ocupaban inicialmente sus fuerzas en territorio pales
tino. El Gobierno de Jordania desea además señalar a la
atención de las Naciones Unidas el hecho de que las
armas suministradas a los israelies para el manteni
miento de la paz continúa infortunadamente sirviendo
para crear una amenaza contra esta misma paz en el
Oriente Medio y para proseguir sus agresiones e incur
siones armadas contra los árabes y la seguridad e inte
gridad de los países árabes. Esta conducta persigue la
a~qui~ición y expansión por la fuerza, y constituye una
VIolaCIón del derecho internacional, de los principios
de moralidad y de los derechos del hombre. En el interés
de la paz y de la estabilidad en el Oriente Medio, esa
situación exige que se recurra a todos los medios inter
nacionales disponibles para impedir que continúe
extendiéndose y, de este modo, eliminar los motivos de
la creciente inquietud que ha creado en todo el mundo
musulmán y árabe, el sentimiento de inseguridad provo
cado por las ambiciones expansionistas militantes de los
sionistas.

(Firmado) Mohammad SHURAIQI
Ministro de Relaciones Exteriores del

Reino Hachimita de Jordania

1 VéUllse las Actas Ofl.ciale.~ del Consejo de Seguridad, Cuarto
ArlO, Sllplemento No. 1.

DOCUMENTO 8/1783 ,

Cablegrama del 8 de septiembre de 1950, dirigido al I
Secretario General por el Secretario de Relaciones >

Exteriores dc Filipinas, en respuesta al telegrama l
del Secretario General del 14 de julio de 1950
(S 11619), relativo a las resoluciones del Consejo de
Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio y del
7 de julio de 1950 (8/1501, 8/1511 y 8/1588)

[Texto original en inglés] •
[12 de septiembre de 1950]

Tengo el honor de transmitir a Vd. la oferta de la
Cruz Roja de Filipinas relativa al envío de 500 unidades
de sangre fresca con destino a las fuerzas de las Naciones
Unidas en Corea y le agradeceré que me informe la
fecha y el lugar de la entrega.

(Firmado) Carlos P. RÓMULO
Secretario de Relaciones Exteriores

de Filipinas

DOCUMENTO S11787

Carta del 8 de septiembre de 1950, dirigida al Secre.
tario General por el representante pennanente de
Bélgica en las Naciones Unidas, en respuesta al
cablegrama del Secretario General del 14 de julio
de 1950 (8/1619), relativo a las resoluciones del
Consejo de Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio
y del 7 de julio de 1950 (S 11501, S115Il y S /1588)

[Texto original en francés]
[13 de septiembre de 1950]

Como Vd. lo solicitó recientemente, tengo el honor de
confirmar mis conversaciones telefónicas del 26 y 28
de agosto de 1950 comunicándole que el Gobierno de
Bélgica ha decidido organizar un cuerpo de 1.000 hom·
bres aproximadamente, que será puesto a disposición I

del Mando Unificado, con arreglo a las resoluciones del
Consejo de Seguridad del 25 y 27 de junio de 1950
[Sj1501, Sj1511].

Esta contribución en forma de unidades de combate
se agrega a la que mi Gobierno ya presta mediante
su colaboración en el transporte aéreo entre los Esta·
dos Unidos y el teatro de operaciones.

(Firmado) F. VAN LANGENHOVE

Representante Permanente de Bélgica
en las Naciones Unidas

DOCUMENTO S /1790

Carta del 15 de septiembre de 1950, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el representante
permanente de Egipto en las Naciones Unidas,
para solicitarle la inclusión de un tema adicional
en el programa
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"Expulsión por Israel de miles de árabes palestinos a
territorios de Egipto y violación por Israel del Acuerdo
de Armisticio General entre Egipto e Israel."

(Firmado) M. FAWZI

Representante Permanente de Egipto
en las Naciones Unidas

DOCUMENTO 8/1791
(incorporando el documento 8/1791 /Add.l)

Carta del 15 de septiembre de 1950, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Representante
de las Naciones Unidas para la India y Pakistán,
con la que le transmite su informe

[Texto original en inglés]
[15 de septiembre de 1950]

Le dirijo esta carta por ser Vd. Presidente del Consejo
de Seguridad y con ella le envío, como tal, un informe
dirigido al Consejo de Seguridad sobre la forma en que
he tratado de cumplir los deberes que me ha impuesto la
resolución aprobada por el Consejo el 14 de marzo de
1950 [S/1469}.

La presentación de cste informe es la etapa final en
el cumplimiento de mis funciones con arreglo a la
resolución y ruego que el Consejo de Seguridad ponga
fin oficialmente a mis funciones como Representante
de las Naciones Unidas para la India y cl Pakistán.

(Firmado) Owen DIXON

Representante de las Naciones Unidas
para la India y el Pallistán

INFORME AL CONSEJO DE SEGURIDAD DE SIR OWEN

DIXON, REPRESENTANTE DE LAS NACIONES UNIDAS

PARA LA INDIA y EL PAKISTÁN

1. Tengo el honor de presentar al Consejo de Segu
ridad el siguiente informe sobre la forma en que he
tratado de cumplir los deberes que me ha impuesto la
resolución del Consejo de Seguridad del 14 de marzo
de 1950 [5/1469].

2. En virtud de esa resolución, el Consejo de Segu
ridad invitó a los Gobiernos de la India y el Pakistán
a adoptar disposiciones inmediatas para preparar y
realizar, dentro de un periodo de cinco meses a partir de
esa fecha, un programa de desmilitarización a base
de ciertos principios o de las modificaciones que se
acepten a esos principios. El Consejo de Seguridad, en
esa misma resolución, resolvió designar un represen
tante de las Naciones Unidas con determinados propó
sitos, entre los cuales se incluía el de ayudar en la
preparación del programa de desmilitarización, presen
tando a los Gobiernos o al Consejo de Seguridad las
proposiciones que, a su parecer, podrían contribuir a la
solución eficaz y permanente del cont1icto existente
entre los dos Gobiernos sobre el Estado de Jammu y
Cachemira, ejerciendo las facultades que pertenecían a
la Comisión de las Naciones Unidas para la India y el
Pakistán e informando al Consej o de Seguridad.

3. La elección del Consejo de Seguridad recayó
sobre mí y el 13 ele abril recibí en Sydney la notida
de mi designación como representante de las Naciones
Unidas. Inmediatamente adopté disposiciones para
terminar el trabajo que tenía entonces pendiente en
Australia y el 26 de abril parti de Sydney en dirección a
Lake Success. El 21 de mayo de 1950 salí de Nlleva
York en dirección a Nueva Delhi, vía Lonelres, después
de haber dedicado los días siguientes a mi llegada el
28 de abril a obtener toda la información que me rué
posible sobre la naturaleza del problema que delJÍa
considerar,' y adoptar las medidas necesarias de caráder
administrativo.

4. Fuí primero a Nueva Delhi, en lugar de Karachi,
debido a que el Primer Ministro de la India estaba a
punto de partir para Indonesia y deseaba verme antes
dc su partida. El Primer Ministro del Pakistán se encon
traba entonces en los Estados Unidos. Llegué a Nlleva
Delhi el 27 de mayo de 1950. Entonces ya habían trans
currido más de 10 semanas del período de cinco meses
mencionado en el párrafo 1 de la resolución del Consejo
de Seguridad, pero, según mis informaciones, ninguno
de los dos Gobiernos había adoptado medidas relativas
al párrafo. Durante varios días el Primer Ministro de la
India y varios miembros y funcionarios de su adminis
tración me informaron sobre la posición de la India y
su punto de vísta general referente al conflicto ele
Cachemira.

5. Ello de junio fui a Karachi y allí Sir Mohammad
Zafrullah Khan y varios miembros y funcionarios del
Gobierno del Pakistán me proporcionaron la informa~

ción correspondiente respecto a la posición de Pakistán.

6. Partí de Karachi en dirección a Srinagar en el
valle de Cachemira, el 7 de junio. Permanecí en Jarnmu
y Cachemira, con residencia en Srinagar, desde esa fecha
hasta el 12 de julio. Mi propósito al ir a Cachemira fué
el de conocer el país, la población, las caracteristicas
topográficas, la )fnea de cese del fuego, la distribución
general de las fuerzas armadas en ambos lados de la
línea del cese del fuego y las demás condiciones y cir
cunstancias que pudieran existir en el Estado y que me
resultaran útiles para interpretar la controversia y
encontrar los medios posibles de resolverla. Viajé consi
derablemente y, entre otros lugares, visité Bandip\lra,
Sonamarg y Baltal, Poonch y la zona adyacente, Rawaa
kot, el camino que une Rawalpindi con Srinagar a lo
largo del valle de Jhelum, que atravesé varias veces, y
lugares y puestos a lo largo de esa ruta, Skardu y
Gilgit, Jammu y puntos adyacentes y Leh.1

7. Cuando me encontraba en Srinagar, me entrevisté
varias veces con el jeque Abdullah, Primer Ministro
del Estado.

8. Después de haber terminado mis viajcs, inspec
ciones y entrevistas permanecí en Srinagar y me oeu pé
del estudio y preparación de planes. No hubiera perma
necido en Srinagar tanto tiempo a no ser por la prolon
gada ausencia de ambos Primeros Ministros del sub
continente. Mi opinión era que el mejor procedimiento
consistía en tratar con los Primeros Ministros y. a ser

1 Véase elmupa, uncx.o n, pág. 30.
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